
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
 

Chiriguaná, Agosto Dos (02) de dos mil Veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: SUCESION DEL CAUSANTE GUSTAVO PALLARES 
GARCIA  

DEMANDANTE: YENT MILENA PALLARES BALLESTEROS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2017-00108-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE PETICION 

 
 Procede el despacho, a resolver la solicitud que impetra el 

auxiliar de la justicia designado en calidad de secuestre, el cual pretende autorización para 
la venta de 14 semovientes. 
 

 Así las cosas, esta agencia judicial, encontrado ajustado a 
derecho la solicitud impetrada, y ante el silencio de los interesados, autoriza la venta en 
publica subasta de los 14 semovientes enunciados en el memorial petitorio; los dineros 
producidos con ocasión a la venta autorizada deberán ser consignados en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 201782034001, que posee este despacho en el Banco Agrario de 
esta localidad.  
 

 Una vez realizada la venta antes señalada, el auxiliar de la 
justicia deberá rendir informe de su labora, entidad utilizada que realizó la pública subasta, 
y constancia de los semovientes que siguen en su poder. 
 
    
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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